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demandante y actuaré per- 
sonalmente en su nombre 
y representación en el pre- 

sente proceso. Asimismo, 

en virtud de las facultades 
que me ha conferido mi 

mandante, otorgo patroci- 

nio y poder al abogado ha- 
bilitado para el ejercicio de 
la profesión don WALTER 
GUILLERMO MORALES 
CERONI, ambos domici- 

liados para estos efectos, 

en DIECIOCHO 900, PA- 
RRAL, con quien podré ac- 

tuar en forma conjunta o 

separada, indistintamente, 

quien firma junto a mí en 

señal de aceptación. Reso- 

lución de folio 05. Linares, 

veinticuatro de Julio de dos 

mil veintitrés Proveyendo 
la presentación de folio 1, 

se dispone: A lo principal: 

por interpuesta demanda 

en juicio especial hipoteca- 

rio Ley General de Bancos, 

notifíquese a doña MARIA 
TERESA MOLINA RETA- 
MAL para que en plazo de 

10 días a contar del reque- 
rimiento, pague al BANCO 

DEL ESTADO DE CHILE, 
los dividendos devengados 
y no pagados a su venci- 
miento y los que deven- 
guen hasta la fecha del 
pago efectivo del Crédito 
Hipotecario referido, más 

los intereses correspon- 
dientes a las primas de se- 

guros contratados que as- 

cienden a la cantidad de 
20,796415 Unidades de Fo- 

mento, equivalente al 23 de 

junio de 2023 a $750.357 -, 

bajo apercibimiento de que 
si así no lo hiciere, se pro- 

cederá al remate en pública 
subasta del inmueble hipo- 

tecado, para pagar con el 

producto del mismo, todos 

los dividendos impagos y 
saldo total insoluto del cré- 

dito hipotecario con sus in- 

tereses y primas de seguros 

ascendentes al día 23 de 

junio de 2023 a la cantidad 

de 121,892762 Unidades 

de Fomento equivalente a 

$4.398.020.-, más costas 

del juicio. Al primer otrosí: 

ténganse por acompaña- 

dos con citación, y guár- 
dense en custodia dejándo- 

se constancia en autos. Al 

segundo otrosí: téngase 
presente y por acompaña- 

do, con citación. Al tercer y 

cuarto otrosí, téngase pre- 

sente. Proveyendo la pre- 

sentación de folio 4, se dis- 

pone: A lo principal: 
Téngase presente. Al otro- 
sí: Estese al mérito de lo re- 

suelto precedentemente. 
Cuantía: $750.357.- Custo- 

dia N 925-2023 * Proveyó 

doña PAULA LUENGO 

MONTECINO, Juez Titu- 

lar. En Linares, a veinticua- 

tro de Julio de dos mil 

veintitrés, se notificó por el 

estado diario, la resolución 

precedente. Rectificación 

de folio 06. WALTER MO- 

RALES CERONTI, abogado, 

por el ejecutante, en los au- 

tos sobre juicio ejecutivo, 

caratulados, “BANCO DEL 

ESTADO DE CHILE con 

MOLINA RETAMAL MA- 

RIA TERESA” Rol N*1321- 

2023-C, cuaderno de apre- 

mio, a US. respetuosamente 

digo: Que, para los efectos 

de evitar incidencias de 

nulidad, vengo en rectificar 

la suma de la demanda pre- 

sentada con fecha 19 de ju- 
lio de 2023, en el sentido de 

que debe quedar de la si- 

guiente forma: “EN LO 
PRINCIPAL: Acción hipo- 
tecaria según Ley General 
de Bancos. PRIMER 

OTROSÍ: Acompaña do- 
cumentos en la forma que 
indica y solicita custodia. 
SEGUNDO OTROSÍ: Se 
tenga presente. TERCER 

OTROSI: Señala correo 
electrónico. CUARTO 
OTROSÍ: Patrocinio y po- 
der” POR TANTO, RUE- 

GO A US.: tener por recti- 

ficada la suma de la 
demanda. Resolución de 
folio 07. Linares, uno de 

Agosto de dos mil veinti- 
trés Como se pide, téngase 

por rectificada la demanda 
en los términos solicitados. 

Proveyó doña PAULA 
LUENGO MONTECINO, 

Juez Titular. En Linares, a 

uno de Agosto de dos mil 
veintitrés, se notificó por el 

estado diario, la resolución 

precedente. Solicitud de 
notificación por aviso de 

folio 39. WALTER MORA- 

LES CERONI, Abogado, 

por el demandante, en los 

autos sobre juicio ejecuti- 

vo, BANCO DEL ESTA- 

DO DE CHILE con MOLI- 

NA RETAMAL MARIA 

TERESA” Rol N* 1322- 

2023, a US., respetuosa- 

mente digo: Según consta 

de las diligencias consigna- 
das en autos, por el Sr. Re- 

ceptor, y la respuesta de las 
Instituciones a las cuales se 
solicitó oficiar, el deman- 

dado, doña María Teresa 

Molina Retamal, no ha po- 

dido ser notificado, por no 

habérsele encontrado en el 
domicilio indicado en la 
demanda, ni ha sido posi- 
ble saber su paradero, pese 

a las averiguaciones practi- 

cadas. En consecuencia, 

procede notificarle la de- 
manda, su resolución, se le 

requiera de pago, esta soli- 

citud y sus proveídos me- 
diante avisos en los diarios, 

pues el demandado se en- 
cuentra, o se ha colocado, 

en el caso de una persona 

cuya residencia es difícil de 
determinar. Como la noti- 

ficación en la forma solici- 

tada es excesivamente dis- 

pendiosa, si se insertan, en 

la publicación, íntegra- 

mente, las actuaciones 

mencionadas, solicito que 

los avisos se hagan en ex- 

tracto redactado por el Sr. 

Secretario del Tribunal. 

POR TANTO, Y de acuer- 

do con lo dispuesto en el 

artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, RUE- 

GO A US.: Acceder a lo so- 

licitado y ordenar notificar 
las piezas indicadas a al de- 
mandado, doña María Te- 

resa Molina Retamal, por 

medio de avisos extracta- 

dos por el Sr. Secretario, 

señalando -al efecto- el 

diario en que deberán ha- 
cerse las publicaciones, y el 

número de ellas, sin perjui- 

cio de la correspondiente 

en el Diario Oficial. Reso- 

lución de folio 44. Linares, 

veintitres de Mayo de dos 
mil veinticuatro Proveyen- 

do la presentación de folio 

43, de fecha 20 de mayo de 

2024, se dispone: Atendido 

el mérito de autos, espe- 

cialmente que el demanda- 
do no fue habido en los do- 

micilios indicados tanto 

por el demandante como 

por el Tribunal, así como 

que no ha salido del país, se 

autoriza a notificar la de- 

manda y requerir de pago 

conforme al artículo 54 del 
Código de Procedimiento 
Civil, a la demandada doña 

María Teresa Molina Reta- 

mal, de la demanda de folio 

1, de su resolución de folio 

5, del mandamiento de fo- 

lio 1 del cuaderno de apre- 

mio, del escrito de rectifi- 

cación de folio 6 y de su 
resolución de folio 7, me- 

diante avisos extractados 

en el Diario El Heraldo de 
Linares y/o el diario El Lec- 
tor de Linares por tres ve- 

ces y en el Diario Oficial 
por una vez los días 1? o 15 

de cualquier mes o al día 

siguiente hábil en caso de 
que una de estas fechas re- 
caiga en día inhábil. Se 
hace presente que el reque- 

rimiento de pago se hará el 
quinto día hábil al siguien- 
te a la publicación del ex- 
tracto en el diario oficial, 

en dependencias del tribu- 
nal, a las 10:00 horas y si 

recayere en sábado o festi- 
vo al día siguiente hábil en 
el mismo horario, bajo 

apercibimiento que, de no 
concurrir el demandado a 
esa citación, se hará de in- 

mediato y sin más trámite 
el embargo de bienes sufi- 
cientes para proceder al 
pago de lo adeudado en au- 
tos, dicha diligencia, será 

realizada por receptor judi- 
cial a costa del peticiona- 

rio. Proveyó doña PAULA 
LUENGO MONTECINO, 

Juez Titular. En Linares, a 

veintitres de Mayo de dos 
mil veinticuatro, se notificó 

por el estado diario, la re- 

solución precedente. 

  

El Comité de Desarrollo Pro- 
ductivo Regional del Mau- 
le, invita a las empresas de 

la región a postular a la con- 
vocatoria “Innova Región, 

instrumento diseñado para 
promover la innovación y for- 
talecer el desarrollo de nuevos 
productos y procesos, a partir 

de prototipos hasta su valida- 
ción técnica y comercial, que 

aporten ala economía regional 
y fortalezcan las capacidades 
de innovación en la empresa. 
Esta iniciativa busca potenciar 
sectores clave como la: agroin- 
dustria, la industria 4.0 y el sector 

silvoagropecuario, contribuyen- 

do al crecimiento sostenible y ala 
competitividad de las empresas 
locales. 

Innova Región, está dirigido a 
empresas que deseen desarrollar 
proyectos innovadores que res- 
pondan a los desafios y oportu- 
nidades actuales en los sectores 
mencionados. La convocatoria 

tiene como objetivo principal 
impulsar iniciativas que gene- 
ren valor agregado mediante la 
incorporación de nuevas tecno- 
logías, procesos mejorados y 
productos diferenciados, fomen- 

tando así la creación de solucio- 
nes competitivas en el mercado 
global. 

Este instrumento se enmarca en 

las políticas de desarrollo regio- 
nal y productivo que Corfo, a 
través del Comité de Desarrollo 
Productivo Regional del Maule, 

viene impulsando para posicio- 
nar ala región como un polo de 
innovación y emprendimien- 
to en sectores estratégicos.
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